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De conformidad con lo establecido en artículo 42 Reglamento de Contratación de la Entidad, la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 
1082 de 2015, la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, procede a la revisión y aprobación de las Garantías 
otorgadas en virtud de la suscripción al CONTRATO No 202400073-1 
 
PARTES DEL CONTRATO: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas ESU y Rubén Darío Callejas Londoño 
 
OBJETO: “Prestación de servicio de un tecnólogo como apoyo a la gestión de la oficina estratégica en el 
área de TI”  
 
VALOR TOTAL: $ 46.863.733 
PLAZO FINAL: 31 de enero  de 2025 
AFIANZADO O TOMADOR: Rubén Darío Callejas Londoño  
NIT: 98.706.362 
POLIZA: No.3927933 
 

PÓLIZA DE CUMPLIMENTO 
 
ENTIDAD ASEGURADA: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas  - ESU  
 
BENEFICIARIOS: Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU  
 

PÓLIZA DE CUMPLIMENTO 

RIESGOS AMPARADOS Vr. Asegurado 
Vigencia 

De Hasta 

Cumplimiento Del Contrato $ 9.372. 746.oo 23/05/2024 01/08/2025 

 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
 
Observaciones: Se anexa oficio declarativo y comprobante de pago. 
 
Una vez revisadas, se concluye que las garantías fueron constituidas en pólizas expedidas por compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia y que se encuentra ajustada a la Ley, por lo tanto, se aprueban las pólizas.  
 
 
 
 
Medellín, 19 de diciembre 2024 
 
 
________________________                         _____________________________ 
Claudia Rojas Del Valle      Laura Alexandra Sepúlveda Marín 
Abogado       Secretario General 
Revisó                          Aprobó 


